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Estimadas familias, 

Como saben seguimos en plena segunda ola de la pandemia provocada por el COVID-19. Diariamente los medios de 

comunicación nos muestran los datos relacionados con el virus y desafortunadamente estos no son nada buenos. Los 

fallecimientos no cesan, como tampoco lo hacen los nuevos casos de contagios, hospitalizaciones y número de personas que 

son ingresadas en las UCI de los hospitales diariamente. 

Desde el IES EL ALMIJAR, estamos haciendo todo lo que está en nuestras manos para que el tiempo que pasen los alumnos 

y trabajadores en el centro sea lo más seguro posible.  
Como ustedes saben, a principio de curso elaboramos un PROTOCOLO COVID que recogía las principales medidas y 

normas para hacer del instituto un entorno seguro. El protocolo es de obligado cumplimiento y está en continua revisión para 

adaptarnos a cualquier circunstancia sobrevenida. 

Los alumnos que no respeten las normas establecidas en el protocolo y pongan en peligro su propia salud y la de los demás 

serán SANCIONADOS. 

Por otra parte, a continuación se exponen unas RECOMENDACIONES E INDICACIONES que conviene recordar y  tener 

en cuenta: 

1. Recordamos que las mascarillas higiénicas o quirúrgicas tienen un tiempo limitado de uso, después del cual deben 

sustituirse por otras nuevas. Y las mascarillas de tela homologadas, deben lavarse con frecuencia, además de 

sustituir los filtros.  

 

2. Se recomienda al alumnado que vengan bien abrigados ante la bajada de las temperaturas propias de las fechas que 

comenzamos. Como saben las ventanas y puertas están abiertas y esto hace que en ocasiones los alumnos puedan 

sentir frío, por ese motivo hemos cambiado las normas generales del centro, permitiendo que los alumnos puedan 

usar gorros de lana con la única finalidad de combatir el frío. No son validas las gorras deportivas. 

Del mismo modo, se recomienda el uso de varias mangas, así como del chaquetón. En días de frío, el uso de mallas 

interiores o camisetas térmicas, puede ser un buen remedio para combatir las bajas temperaturas.  

 

3. Si usted detecta síntomas compatibles con la covid-19 (Fiebre, Problemas respiratorios, diarreas, dolor torácico, 

dolor de cabeza intenso, pérdida de olfato o gusto) en su hijo/a fuera del horario escolar, debe llamar al centro de 

salud de Cómpeta 951289767 o al teléfono de urgencias 902505061 si se trata de un caso “urgente” y seguir las 

instrucciones que reciba  del personal del SAS (enfermera o médico). En cualquier caso si se determina que hay 

sospechas de esa u otra enfermedad, deberá comunicarlo al instituto el siguiente día lectivo en horario de 8:30 a 

9:30 al teléfono 951289542. 

 

4. Si el profesorado en horario escolar detectara síntomas compatibles con covid-19, la persona responsable del 

instituto se pondrá en contacto para indicarles que pasen a recoger al alumno/a, además de ponernos en  contacto 

con el SAS para notificar el caso, una vez notifiquemos el caso, una persona del SAS se pondrá en contacto con 

ustedes. Si vieran que pasa el día y no se han puesto en contacto con ustedes llamen al centro de salud. 

 

5. Seamos prudentes y si percibimos en nuestros hijos/as o en algunos de los miembros de la unidad familiar alguno o 

varios síntomas, lo comunicaremos al instituto y/o al centro de salud. Es de gran importancia seguir en todo 

momento las indicaciones del médico o del instituto. 

 
Gracias por su colaboración 

 

Equipo Directivo 
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